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La presente invaae&dn se refiere a ana instadaoióa - 
para riego sin abastecimiento de agua, la anal puede ser apl^ 
eeble en agricultura o para al cultive da cualquier tipo de -*
plaataaidn*

3. La inatalaal&a objeto de la invención está concebida
de tal forma que una de sus earacterístioas fundamentales ra­
dien en el hecho de que el agua que se emplea en un principio 
puede ser el agua del mar, por lo que la misma podrá ser vsa- 
tajosamente en aquellos lugares costeras que carezcan y sean 

10. pobres en aguas, ya sean ástse corrientes* subterráneas y na­
turales Aa lluvia. Be decir, en estos lagares sa las que el - 
agua escasea y por le general presentan un clima caliente en 
el que se pueden cultivar cualquier tipo de plantaciones, es 
doné# precisamente se pueda sacar más provecho a, la instalar—  

1$. sida a que nos estarnos refiriendo.
Básicamente la instalación propiamente dicha puede 

decirse que se tersa a partir de un recinto de plástico que *=-** 
cubrirá ana determinada extensión de terreno, estando tal r#^ 
ciato tersado mediante el acoplamiento de piezas d módulos*

* * .20. tsre&mtiables dotados da salidas y entradas regulables desBát*
...exterior. ....

El suele o terreno cubierto mediante el referida cig *. 
rre cuenta con una serle de canales realizados en obra da al— 
bañileria, de modo que entre dichos canales habrá una separa- 

2$. eión que originará el lugar y lagares donde se cultivará la - 
plantación que se desee. Be esta forma, s* llenan lea canales 
mencionados can agua de mar o cualquier otro tipo da agua, en 
tanto que sobre el terreno que queda entre tales canales as - 
siembra una vegetación y ae la dá un primar riego con agua pe 

36. tsbde a la que se añaden las salea nutritivas que necesite.



A ¡partir è# entonces el riego dentro del recinto de plástico — 
ge produe* per ai sole, ya qp* se predas* ana reacción gair* - 
la niebla existente y al vapor atmoafárice dal aire circulante 
dando lugar per le tante a una condensación dal vapor gas e*

$. transformará en gotas de agua suficientes para regar la plantg 
ción. De esta forma no se consume nada de agua a incluso se ten 
dará a aumentar el agua estancada aa los canales anteriormente 
mencionados*

Para coaplemgRtar la descripción que seguidamente se 
10. va a realizar y con objeto de ayudar a ana negar comprensión Ós 

las oaraeteriatioas da la invención, se acompasa a la presante 
mamaria descriptiva de ana Baja ónfea da planos en la que con 
carácter meramente orientativo y na limitativo se ha represen** 
tala una vista esquemática de una ferma preferente de realiza^ 

1$. eióa de la instalación objeto de la invención.
Sobre la mencionada figura se han reverenciado, na&á 

ricamante las partea y elementes principales qua compensa, éí*- 
geajunte de la invención, otayas referencias se correspondan da 
la forma sigaiente-í * *.

28* 1*— Recinto de plástico* ***..*
2. - Cansías. *..'***
3. - Vegetación* -
4. - Entrada superior del aire.
5. - Regulador de la entrada (4).

25. 6.- Ventanas regulables de entrada y salida d*l aire*
A la vista de la comentada figura, puede observarse 

como la instalación objeto de la invención se constituye apqg 
tir de un recinto cerrado de plástico (1) formado por piezas - 
intercambiables de espesor variable, segón el lagar en el que 

30. vaya a ser instalado. Dicho recinto de plástico (1) lleta *R -



su fondo una sepie de canales (2) Re poca profundidad y reaÜ- 
sedea de obra de a&baËüaPÎa* de tai forma qpa tais* sanaies 
(%) sorda llanadas de agua del as? o de otro tipo de agua **—  
eualqpiora permaneciendo tal agua estancada en d&aáoa cantalea 
(2).

El terrena gas queda entre talas canelas (2} se le d§
rá un buen riego con agua potable a la gas aa aSadirdn salas 
nutritivas para después plantar las semillas da ana segetaBdén 
(1) gua aseará y aa desarrollará exuberantemente, dando axs$á
lentes frutea sin necesidad de tener que regar por un tiempo
indefinido, en virtud da gue se obtiene lo gao pudiera llamag 
se una lluvia artificial, la cual tiene aa origen al verifi­
carse una reacción entra la. niebla existente y el vapor atmos 
férieo del aire circulante.

El recinto da plástico (1) tendrá sus correspondientes 
medies da aireación, consistentes en ana entrada superior. (4)

* * a
s edotada do un regulador (5) para permitir ana mayor o menor.ín

tasada de aire atmosférico al interior, contando esigerò oí -
recinto de plástico (̂ ) can ventanas regulables (6) gao peragL
tea la entrada y salida del aire de aa&er&e con el sabiente+ *+*
interior. Be esta forma y mediante la constante aireación at­
mosférica del recinto, la vegetación (3) y per consiguiente - 
sus frutos, crecerán exhuberaateaente y además contendrán to­
das Isa propiedades como ai se cultivara al exterior.

El solicitante se reserva el derecho de extender esta
demanda a los palees extranjeros, reivindicando la misma prie 
ridai de la presente solicitud al amparo del Convenio Interng, 
cianai para la protección de la Propiedad Industrial.

N C T A
RI Modale de Utilidad, que sa solicita por velate





% & Xy,
Raa#3&aa&%B para riega sin abasteeimiente a# **-

agaa# esencialmente caracterizada porqae se constituya a par* 
tir de un recinto cerrado da plástico dotado da una entrada sg. 
parior de agua que es regulable mediante un mecaniamc adecua­
do para permitir una mayar o mugar entrada del aire atmocfári 
ce, contunde asiniame can ventarse regulables laterales para 
permitir la salida y entrada del aire de asearda esa las mece 
aidaáes atmosféricas del interior; can la particularidad de - 
que al fondo de tal recinto de plástico comporta una serie de 
canales de poca profundidad# los cuales son llenados de agua 
de mar n otro tipo cualquiera de agua que permanecerá estanca 
da en tales canales# mientras que en el reato del terreno no 
ocupado por dichos canales os plantada una vegetación., previo 
riego con agua potable dotada de sales nutritivas# hahieadosp
previste que la reaeeién que se produce entre la niebla exis^# *
tente y el vapor atmosférico del aire circulante origine una * 
easdensacián que dá lugar a una especie de lluvia artificial# 
sin consumo alguno ée agua.

e #

2.- "INSTALACION PARA EIB&O SIN ABASTECIMIENTO DE ̂  
AGSA". *..

S^gdn queda sustancialmente descrito en la presente*



a%&a sara y aaaæ̂ ana&a da Ribugos.
avarìa. 1 1  PEB. 1981
D. Hieal&s y&LER8H OJEDA 
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